REF: Tasas Diferenciadas.
 

Asunción, 18 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 280 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXX, XXXXXXXX, expone cuanto sigue:”…La que suscribe, LIC. XXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXX, RUC N° XXXXXXX, teléfono XXXXXX, contribuyente del Impuesto al Valor Agregado, al Señor Sub Secretario digo: 1- Que por la presente a los efectos de un asesoramiento valido a mis clientes, vengo a realizar una consulta no vinculante referente a la incidencia de la tasa impositiva del IVA sobre el alquiler de bienes muebles e inmuebles, que son prestación de servicios gravados por el Art. 77,inciso b de la Ley N° 125/91 y su modificación la Ley 2421/04.2- A su vez, en el Art. 78,se define el concepto de servicio y se cita como ejemplo en el numeral 2), inciso e del mismo articulo, que se hallan incluidos como hechos generadores del impuesto la cesión del uso de bienes, muebles, inmuebles o intangibles. De las tasas 3-El articulo 91 de la Ley citada mas arriba, establece las tasas correspondientes, disponiendo que será de (5%) cinco por ciento para contratos de cesión de uso de bienes y enajenación de bienes inmuebles; para la cesión de uso de bienes muebles no se consigna un porcentaje en forma especial, por lo que a mi criterio corresponde aplicar la tasa del 10% diez por ciento, tasa prevista para las demás operaciones conforme se impone en el inciso e del ya indicado Art. 91.4- En conclusión, y de acuerdo a mi opinión, basada estrictamente en la Ley, el alquiler del inmueble se halla afectado con la tasa de (5%)cinco por ciento y el alquiler de bienes muebles con la tasa del( 10 %)diez por ciento.5- A los efectos de tener una correcta interpretación por parte de la Administración Tributaria y evitar posibles confusiones, se realiza la presente consulta no vinculante, ya que ha suscitado una controversia con respecto a este punto debido a la falta de claridad de la misma y las múltiples interpretaciones que se le están aplicando como consecuencia de los distintos criterios que priman a este nivel, el criterio generalizado es el que pretende establecer que tanto el contrato de alquiler de bienes muebles como el contrato de alquiler de bienes inmuebles se halla afectados con el porcentaje del (5%) cinco por ciento”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto a la consulta planteada por la recurrente la Ley N° 125/91 y su modificación la Ley 2421/04.2 establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 77: Hecho Generador: Crease un impuesto que se denominara impuesto al Valor Agregado. El mismo gravara los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) La enajenación de bienes. b) La prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia. c) La importación de bienes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Art. 78.- Definiciones.

 1) Se considerará enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a título oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2) Por servicio se entenderá toda prestación a título oneroso o gratuito que sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho, tales como: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 82.- Base Imponible. En las operaciones a título oneroso, la base imponible la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de los bienes o a la prestación del servicio. Dicho precio se integrará con todos los importes cargados al comprador ya sea que se facturen concomitantemente o en forma separada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los contratos de alquiler de inmuebles, la base imponible lo constituye el monto del precio devengado mensualmente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En las transferencias o enajenación de bienes inmuebles, se presume de derecho que el valor agregado mínimo, es el 30% (treinta por ciento) del precio de venta del inmueble transferido. En la transferencia de inmuebles a plazos mayores de dos años, la base imponible lo constituye el 30% (treinta por ciento) del monto del precio devengado mensualmente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 91.- Tasa. La tasa del impuesto será:

a) Del 5% (cinco por ciento) para contratos de cesión de uso de bienes y enajenación de bienes inmuebles.

b)  Hasta 5% (cinco por ciento) sobre la enajenación de los siguientes bienes de la canasta familiar: arroz, fideos, yerba mate, aceites comestibles, leche, huevos, carnes no cocinadas, harina y sal yodada.

c) Del 5% (cinco por ciento) sobre los intereses, comisiones y recargos de los préstamos y financiaciones.

d) Del 5% (cinco por ciento) para enajenación de productos farmacéuticos.


e) Del 10% (diez por ciento) para todos los demás casos.

El Poder Ejecutivo, transcurridos dos años de vigencia de esta ley, podrá incrementar hasta en un punto porcentual la tasa del impuesto por año para los bienes indicados en los incisos c) y d) hasta alcanzar la tasa del 10% (diez por ciento).” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el  DECRETO 6806 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL PIMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTABLECIDO EN LA LEY Nº 125/91 CON LA REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/2004 establece:
Articulo 1°: Conceptos. Para la aplicación del Impuesto al Valor Agregado se tendrán en cuenta los conceptos y aclaraciones indicadas en este Artículo.
b) Bienes: Objetos materiales e inmateriales susceptibles de valor.
h) Bienes inmuebles: Terrenos, construcciones y demás mejoras. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Articulo 4°: Servicios. A los efectos del Numeral 2) del Articulo 78° de la Ley se considera Servicios la acción o prestación que una persona física o una entidad realiza para otra, en forma gratuita o percibiendo a cambio un precio, interés, prima, comisión o cualquier otra forma de remuneración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Se encuentra comprendidos entre ellos los servicios tales como: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
d) La cesión de uso de bienes, tales como muebles, inmuebles o intangibles, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
o) Cesión de uso de bienes incorporales tales como marcas, patentes y privilegios. 

Además la RESOLUCION Nº 1421/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PREVISTO EN EL LIBRO III TITULO I DE LA LEY Nº 125/91, CON LA REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/04, REGLAMENTADO POR EL DECRETO Nº 6806/05 establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 45.- REGLA GENERAL. Conforme lo establece el inc. e) del Art. 91° de la Ley en concordancia con el Art. 21° del Decreto, la tasa general del Impuesto es del 10%;se aplicara la tasa diferenciada del 5% para los demás bienes consignados en los literales a), b),c)y d) del aludido articulo de la Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente con respecto a la consulta planteada por la recurrente en cuanto a las tasas aplicables a alquiler de bienes muebles, sera del (5%) cinco por ciento, conforme lo establece el Art. 91, inciso a) Del 5% (cinco por ciento) para contratos de cesión de uso de bienes y enajenación de bienes inmuebles, salvo el caso previsto en la Resolución  SET N° 452/06, art.7°. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
